REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS MÉDICOS ADQUIRIDOS CON FONDOS INGRESADOS EN LA FUNDACIÓN HUC

GARANTIA:

· La garantía de este equipo será de 2 años, como mínimo.

· Los ofertantes garantizarán el suministro de piezas y accesorios para este equipo durante un período mínimo de diez años.

· Durante el periodo de garantía estarán incluidos los mantenimientos preventivos, según lo indicado por el fabricante de los equipos en sus manuales correspondientes.

DOCUMENTACIÓN, CURSOS Y HERRAMIENTAS:

 En la documentación de la oferta se mencionará explícitamente el cumplimiento de las condiciones que siguen a continuación:

1º) Junto con el equipo, se deberá entregar de forma obligatoria, lo siguiente:

· Manuales de uso en castellano, impreso en papel.

· Manuales Técnicos originales completos, en castellano, o en su defecto, en inglés, en formato digital.

2º) Propuesta de realización de curso de usuario para el personal de la Unidad.

3º) Propuesta de realización de curso técnico para 2 personas, como mínimo, de Ingeniería Biomédica de este Hospital, con una duración mínima de 3 días (21 horas efectivas teórico-prácticas). Este curso se impartirá antes de finalizar el período de garantía, y en caso de no hacerlo se entenderá prorrogada la garantía hasta su realización. Dicho curso se impartirá preferiblemente en un centro de formación de la empresa adjudicataria, y una vez finalizado se entregará la correspondiente acreditación, de acuerdo con la norma UNE 209001, a cada uno de los Técnicos asistentes.

4º) Especificar los equipos, herramientas, programas informáticos y licencias que sean necesarios para el mantenimiento, reparación y control de calidad del equipo ofertado. Indicar cuáles se incluyen en la oferta.

NORMATIVA APLICABLE:

· Reglamento electrotécnico para baja tensión. RD 842/2002


· Directiva 93/42 CEE y Real Decreto 414/1996, con sus modificaciones posteriores (RD 2727/1998 y RD 1662/2000)

· Real Decreto 208/2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. 

· Directiva 2002/96/CE, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

· Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995).

· Norma UNE 209001

· Normativa internacional que le sea de aplicación.

· Se deberá aportar la correspondiente Declaración de Conformidad por Organismo Notificado y marcado CE preceptivo.

